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Señor 
Diego José Torres Ponce 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la Sociedad 

DIEDAN88 $. A. S., celebrado el día lunes 25 de mayo del 2020, se resolvió designar 
a usted como GERENTE de la compañía por un período indefinido, el que tendrá 
vigencia a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro de 
Sociedades de la Intendencia de Compañías del cantón Portoviejo. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía con las atribuciones que le confieren la Ley, y el estatuto 
social en su artículo décimo sexto especialmente. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el testimonio de mi 

consideración más distinguida. 

Atentamente, 
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PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo.- Chone, 2020-05-25 
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5 analidad : Ecuatoriana 

S icilio: Ciud. Los Chonanas, villa 3-4, calle 17 y avenida Amazonas 
y 

l : 1311120842 

o ¡ono : 052360424 
+ g 30: dtorres99/Q9gmail.com 
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APELLIDOS Y NOMBRES 
PONCE HIDALGO - 
MARIA ELENA.” ; 
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A DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - 

CÉDULA DE. > 130258029-3 

FECHA.DEN CMT o57.05:30 
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REPÚBLICA DELECUADOR 
ADO DE-VOTACIÓN. 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE E333312242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PONCE GABRIEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
HIDALGO IRMA 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 2 
CHONE 3 
2015-42-09 s 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-12-09 
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